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RESOLUCION DE GERENCIA N° 2'0'85 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquogua, Z 9 ND'I. ZD 17 
VISTOS: 

El Ofic1o N° 559-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de InfraCCión MP N° 051602 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personerfa jurfdica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política Económtca y Adm1n1strattva en los Asuntos de su 
competenc ia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prehm1nar de la Ley Orgántca de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Constituc tón Política del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 051602 del 10 de 
Diciembre del 2016, la Polic ía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Provincia Manscal Nieto . ha impuesto al Sr(a)· ESCOBAR ACERO DAVID BENIGNO. conductor infractor del 
vehlculo con Placa de Roda¡e Z2M-382. la Infracción t1pif1cada con el Cód1go M.16: que md1ca "Circular en 
sentido contrario al tránsito autorizado ·; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas 
y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito - Cód1go de Tráns1to. aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias la mfracctón cometida amenta una multa equtvalente al 12 % de la UIT vtgente (S/ 486.00) 
Soles y la acumulación de 50 puntos 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los articulas 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329° del presente 
procedim1ento sancionador se 1n1c1a. con la entrega de la capta de la papeleta de mfracc1ón al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1ficatonas 

Que de acuerdo almc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece: ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracctón comeltda nt ha presentado su descargo 
ante la untdad orgámca o dependeneta de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
dlas hábtles. contados a partir del dla stgwente de la nottficaclón de la papeleta de infracetón o resoluc1ón de 
tn1c1o de procedimtento sanc1onador. la Mumc1palidad Provmc1al deberá em1t1r la resolución de sanc1ón , 
procediendo contra esta la mterposición de los recurso admimstrativos de ley", en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el admlntstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción 
correspondiente, 

Que estando a lo mformado por la Policía Nac1onal del Perú. a l amparo de las 
facultades confendas por la Ley W 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972 -
Ley Or~án1ca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 . Ley del Proced1m1ento Admtnlstratlvo General, así como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N° 01 6-2009-
MTC y mod1ficatonas. y con las v1sac1ones correspondientes 

1 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ESCOBAR 
ACERO DAVID BENIGNO, por la infracetón al Tránsito terrestre tipificada como M.16: establecido en el D.S. 
N° 016-2009-MTC y modificatorias. la sanción de multa equivale al 12 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asciende a la suma de: S/. 486.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES) y la 
acumulación de 50 puntos. por la Papeleta de lnfracdón al Tránsito MP N° 051602 del 10 de Diciembre del 
2016. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento jurídico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia SigUiente a su recepción As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede adminiStrativa. 

ARTiCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial. bajo responsabilidad funcional, deberá mgresar la sanción al Registro Nadonal de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tip1flcac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las mfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) ESCOBAR ACERO DAVID BENIGNO. con dom1alio en Asoc de V1v Guillermo A 
Arce Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. bajo 
apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

..... ¡. 


